
administración autonómica

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que
se anuncia licitación para la enajenación de aprovechamientos forestales mediante subasta
(primavera 2011) en cumplimiento de la sentencia de apelación n.º 7/2013, dictada por la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
Sección 1ª, en relación con el recurso de apelación n.º 252/2012, interpuesto por don Julio
López Díez contra la sentencia n.º 294/2012, en el procedimiento ordinario n.º 302/2011
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo N.º 1 de Soria.

con fecha 22 de febrero de 2011 la delegación territorial de soria resolvió anunciar la lici-
tación para la enajenación de aprovechamientos forestales, subasta primavera 2011. dicha re-
solución fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria número 28, con fecha 7
de marzo de 2011.

Por medio de la presente se retrotrae el procedimiento de licitación y de adjudicación al mo-
mento de la constitución de la mesa de contratación, con el objeto de continuar su tramitación
y resolver la adjudicación de dicho procedimiento licitador por los cauces legales y reglamen-
tariamente previstos, teniendo en cuenta y valorando la proposición y ofertas formuladas por
d. Julio López díez, todo ello de conformidad con el contenido del Pliego de cláusulas admi-
nistrativas.

1.- Entidad adjudicataria.
a) organismo: delegación de la Junta de castilla y León de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio territorial de medio ambiente de soria.
c) nº de expediente: el expediente se identifica por el nº del monte y lote en el anexo adjunto.
2.- Objeto del contrato
a) descripción del objeto: Enajenación de aprovechamientos forestales, según anexo adjunto.
b) división por lotes y número: según anexo adjunto.
c) Lugar de ejecución: según anexo adjunto, dentro de la provincia de soria.
d) Plazo de ejecución: según anexo adjunto.
3.- Tramitación y procedimiento de adjudicación
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4.- Precios base de licitación: Precios base totales según anexo adjunto.
5.- Obtención de información
a) Entidad: servicio territorial de medio ambiente de soria.
domicilio: c/ Linajes, 1 (4ª planta).
Localidad y código postal: 42071- soria.
teléfono: 975236860
telefax: 975231312
6.- Requisitos específicos de la empresa rematante.
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La documentación que se exigió en su momento para tomar parte en el procedimiento abier-
to, aparte de la proposición económica, es la que figura en el Pliego de cláusulas administra-
tivas Particulares disponible en la web de la Junta de castilla y León y en el servicio territorial
de medio ambiente de soria.

7.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: servicio territorial de medio ambiente de soria (acto Público).
b) domicilio: c/ Los Linajes,1 4ª planta, soria.
c) Localidad: soria.
d) Fecha y hora: 5 de marzo de 2014 a las 12:00, en la sala de juntas.
8.- Otras informaciones:
- sobre el precio de adjudicación se cargará el i.V.a. (r.E.a.) de cada propietario
- serán por cuenta del adjudicatario los gastos que se detallan en los Pliegos de cláusulas

administrativas Particulares respectivos.
- Las condiciones de pago se expresan en las cláusulas sexta, undécima, duodécima y deci-

moquinta de dichos pliegos.
9.- Gastos de publicidad: Por cuenta de los adjudicatarios.

ANEXO
Lote Cup/Elenco Pefc Nombre T. Municip Especie Cuantía Unidad Tasación global Señalamiento Eliminación despojos Obra asociada Plazo ejecución

so-mad-565-2011-(1/1) so-3093 no carratorralba cubilla Pinus pinaster y
Pinus sylvestris 1.734,64 toneladas 12.142,48€ 0 0 0 12

so-mad-575-2011-(1/1) 150 no Barranco rubio cidones Pinus sylvestris 3.000 estéreos 15.000,00€ 0 0 0 8

so-mad-576-2013-(1/1) 153 no monte y dehesa soria Pinus pinaster
de Pedrajas y Pinus sylvestris 18.000 estéreos 90.000,00€ 0 0 0 20

so-mad-577-2013-(1/1) 153 no monte y dehesa soria Pinus sylvestris 3.030,3 estéreos 15.151,50€ 0 0 0 8
de Pedrajas

so-mad-579-2011-(1/1) 154 no robledillo y dehesa soria Pinus sylvestris 5.000 estéreos 25.000,00€ 0 0 0 9
de toledillo

so-mad-586-2011-(1/1) 60 no Valdelacasa Quintana redonda Pinus pinaster y 
Quercus Pirenaica 7.500 estéreos 26.250,00€ 1.500,00 € 2.000,00 € 0 18

soria, 10 febrero de 2014.– El delegado territorial, manuel López represa. 462
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